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MINISTERIO DE COMERCJU 

ORDEN de 28 de fearero de 1968 por la que se 
concede bonificación arancelaria a la en ti' ada en 
la Península e islas Baleares de conservas elabo
radas a base de pescado extranjero en los puertos 
francos espaiíGles del Norte de Africa. 

Dustrlslmo señor: 

Doña Teresa Fossati Dagnino, domiciliada en Melilla, calle 
de Alfonso C'<urrea, número 13. solicitó de este Ministerio que 
las conservas que produce en su fábrica de Melilla, a base de 
pescado extranjero, se admitan con bonificación arancelaria R 

su entrada. en la Península e islas. Baleares; 
Vistos el número tres, apartado cl, del articulo sexto de la 

Ley Arancelaria de 1 de mayo de 1960 ; el apartado segundo de 
la Orden conjunta de Hacienda y de Comercio de 12 de marzo 
de J956, modificada por la de la Presidencia del Gobierno de 
11 de febrero de 1958, en relación con lo dispuesto en el De· 
creto de 3 de octubre de 1955, sobre régimen arancelario de los 
productos originarios qe las Plazas de Soberania del Norte de 
Africa; las Ordenes de este Ministerio de 24 de mayo y 1 de 
junio de 1962, que conceden beneficios arancelarios a .ciertos 
productos industrializados en los puertos francos de Canarias. 
y el Decreto 611, de 28 de marzo de 1963, sobre derechos regu· 
laqores del precio de prodUCtos alimenticios; 

Considerando que han sido cwnplidas en la tramitación del 
expediente las vigentes' normas de procedimiento y que todos los 
informes preceptivos han sido favorables a la concesión de la 
bonificación solicitada; 

Considerando que ademas de lOS pr,incipios que han funda
mentado las bonificaciones arancelarias concedidas a otros pro
ductos industrializados en puertos francos españoles, que son 
aplicables al caso de que se trata, debe tenerse en: cuenta la 
misión 'protectora de la producción peninsular y balear que 
desempeñan los derechos reguladores establecidos por el Decre· 
to 611, de 2S de marzo de 1963; 

Considerando que la calidad y valor de las conservas '1e 
pescado, asi como la cantidad, calidad y valor del pescado de 
origen extranjero y las demás materias utilizadas son factores 
variables que deben condicionar en todo momento la cuantia 
de la bonificación y que para establecerla deben tenerse en 
cuenta también los tipos impositivos, tanto de los derechos aran
celarios, como de los reguladores que gravan alguno de los 
materiales utilizados, a fin de que la concurrencia de la pro
ducción de los puertos francos españOles en el mercado penin
sular y balear , con la producción de éste, se verifique en con
diciones de paridad de trato, e11 lo que a régimen protector de 
nuestra producción se refiere 

Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección General, ha acordado lo siguiente: 

1.° Las conservas de pescado producidas en los puertos 
trancos españOles del Norte de Africa a base de pescado con· 
gelado o en salazón de origen extranjero, siendo nacionales las 
demás materias utilizadas en la producción, gozarán, a su en
trada en la Peninsula e islas Baleares de una bonificación 
arancelaria, cuya cuantía vendrá determinada, para cada ex
pedición, por la diferencia entre el importe de los derechos 
que según el Arancel de Aduanas grava las citadas conservas 
y el de. los que corresponden al pescado extranjero utiTIzado 
en la producción, adicionado del importe de los derechos regu
ladores establecidos por el Decreto 611, de 28 de marzo de 1963 
que pueda gravar en el momento del despacho dicho pescado 
extranjero. 

Consecuentemente, el importe de la liquidación de los dere· 
Chos arancelarios que deben satisfacer las citadas conservas a 
su entrada en los territorios peninsular y balear será igual al 
importe de los derechos arancelarios correspondientes al pes
cado extranjero utilizado en la fabricación, incrementado en 
cuantia Idéntica a la de los derechos reguladores que en el 
momento del despacho grave la importación de dicho pescadO 
extranjero. 

2.° Los tabricantes de conservas .de pescado que deseen, aco
gerse a los beneficios que se conceden por la presente Orden 
no podrán utilizar en la .fabricación de conservas materias na· 
cionales que se hayan prOducido acogiéndose a cualqUiera de 
los regimenes de tráfico de perfeccionamiento, a no ser que se 
ingresen en el Tesoro los derechos que éste no hubiere perci
bido como consecuencia de la utilizacióf\ en la producción de 
dichas materias nacionales de alguno de los regímenes del ci
tado tráfico_ 

3.° Los mismos fabricantes estarán obligados, en todo caso. 
a presentar en la Dirección General de Aduanas los justifican
tes que este Centro directivo considere necesarios para la de
terminación de la cantidad, calidad y valor de los pescados 
utilizados en la fabricación de las . conservas de pescado. 

4.° La Dirección General de Aduanas, de acuerdo con lo 
est~blecido en el Arancel y otras disposiciones complementarias, 
adoptará las medidas que juzgue oportunas para garantizar la 
correcta liquidación de los derechos arancelarios que corres
pondan según lo dispuesto en la presente Orden, así como la 
forma en que habrá de justificarse el origen de las conservas 
que hayan de acogerse al benefloio arancelario que se establece. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1968.-P. D .. el Subsecretario de Ca

mercio, Alfonso Osorio. 

Ilmo. Sr. Director general de Politica Arancelaria, 

11. Autoridades y personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 29 de lebrero de 1968 por la que se nom
ara Director de la Escuela de Práctica. Jurídica de 
la Facultad de DeTecho de la Universidad de Madrid 
a don Eleuterio González Zapatero. 

ExCIllOB. Sres.: De con:Iormidad con lo dispuesto en el artícu
lo 25 2 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración 
del Estádo, a propuesta de los Ministroo de Justicia y EducacióI1 
y Ciencia, previa conformidad de la Junta Interministerial con
forme determina el artículo octavo del Decreto de 2 de abnl 
de 1955 «<Boletín Oficial del Estado» del 23) , 

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien nombrar 
Director de la Escuela de Práctica Jurídica de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Madrid a don Eleuterio Gonzá
lez Zapatero, en sustitución de don Antonio Martín 'Ballesteros, 
quien cesará en el indicado cargo, agraaeciéndole los servicios 
prestados. 

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid, 29 de febrero de 1968. 

CARRERO 

Excmos. ares. Ministros de Justicia y de Educación y Ciencl1t. 

MI N 1ST ERI O DE JUSTICIA 
RESOLUCION de La D¡rección G.eneral de Justicia 
por la que se traslada a don Rafael Raga Vidal, 
Agente de la Justicia Municipal con destino en el 
Juzgado de Paz de Uldecona ( TarraqonaJ, de censo 
inferior a 7.000 habitantes. 

Con esta fecha se aq¡erda traSladar a don Rafael Raga 
Vidal, Agente de la Justicia Municipal, con destino en el Juzgado 
de Paz de Uldecona (Tarragona), de censo inferior a 7.<JOO ha 
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bitantes, para servir la vacante del Juzgado Municipal núme
ro 16 de Barcelona, plaza declarada desierta en concurso de 
traslado. . 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 28 de febrero de 1968.-'El Director general. Acisclo 

Fernández Carriedo. 

Sr. Jefe rie los Servicios' de la Justicia Municipal. 

RESOLUCION de la Dtr/!cción General de Justicta 
por la que se traslada a don JoaqUín Reverter San· 
cho, Agente de la Justicia Municipal con destino en 
el Juzgado de Paz de Alcanar (TarraqonaJ. de censr . 

inferior a 7.000 habitantes. 

Con esta fecha se acuerda trasladar a don Joaquln Reverte 
Sancho, Agente de la. Justicia Municipal con destino en el Juzga
do de paz de Alcanar (Tarragona), de censo inferior a 7.000 ha
bitantes, para servir la vacante del Juzgado municipal núme· 
ro 13, de Barcelona, plaza declarada desierta en concurso de 
traslado. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1968 .~El Director general, AoisCIO 

Fernández Carriedo. 

Sr. Jefe de los Servicios de la Justicifl. Municipal. 

RESOLUCION de la Dir/!cción General de Justicia 
por la que se traslada a don Bartolomé Esteva Su· 
reda, Agente de la Justicia Municipal con destino en 
el Juzgado de paz de Artá (Baleares I dI' censo in 
ferior a 7.000 habitantes. 

Con esta fecha se acuerda trasladar a don Bartolomé Es
teva Sureda, Agente de la Justicia Municipal con destino en el 
Juzgado de Paz de Artá. (Baleares) , de censo inferior a 7.000 
habitantes, para servir ~la vacante del Juzgado Municipal nú' 
mero 12 de Barcelona. plaza -declarada desierta en concurso de 
traslado. 

Ló digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S muchos años. 
Mádrid, 28 de febrero .de 1968 .~El Director general, Aclsclo 

Fernánde4 Carriedo. 

Sr. Jefe ele los Servicios de la Justicia Municipal. 

RESOLUCION d.e la Dirección General de Justicia 
por la que se traslada a don Gabriel Mascaró Pons. 
Agente de la Justicia Municipal con destino en el 
Juzgado de Paz de San Antonio Abad (Baleares). 
de censo inferior a 7.000 ha/Jitante5. 

Con esta fecha se acuerda trasladar a don Gabriel Mascaró 
Pons, Agente de la Justicia Municipal con destino en el Juzgado 
de Paz de San Antonio Abad (Baleares). de censo inferior a 
7.000 habitantes, para servir la vacante del Juzgado Municipal 
número 18, de Barcelona. plaza declarada desierta en eoncurso 
de traslado. 

Lo digo . a V. S. para Sl,l conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1968 .~EI Director general, Acisclo 

Fernández Carriedo. 

Sr. Jefe "le los Servicios de la Justicia Municipal. 

RESOt.UCION de la Dirección G.eneral de Justiota 
por la que se traslada a don Antonio Puigcerver 
NicoZáu, Agente de la Justicia Municipal con destino 
en el Juzgado de Paz de Santañ.i (Baleares). de 
censo inferior a 7.000 habitantes. 

Con esta fecha se acuerda trasladat a don Antomo Puig· 
cerver Nicoláu, Agente de la Justicia Municipal con destino en 
el Juzgado de Paz de Santafii (Baleares), de censo Inferior a 
7.000 habitantes, para servir la vacante del Juzgado Municipal 
número 10, de Barcelona, plaza declarada desierta en concurso 
de traslado. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchoS afios. 
Madrid, 28 de febrero de 1968.---JEI Director general, Acisclo 

Fernández Carriedo. 

Sr. Jefe de los Servicios de la Justicia MuniCipal. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 14 de febr/!TO de 1968 por la que se nom
bra Abogado del·Estado a don José Antonio Pérez 
y Torrente. 

Ilmo. Sr.: Por acuerdo de primero de los corrientes se ha con
cedido la excedencia voluntaria a don Francisco Pérez y Ji
ménez. Abogado del Estado, número de Registro de Personal 
AI0HA23'6, y, como consecuencia. se prOduce una vacante en 
el Cuerpo de Abogados del Estado, que procede sea .cubierta 
nombrando para ella al primero de los señores que integran el 
Cuerpo de Aspirantes, don José Antonio Pérez y Torrente. de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 111 del Reglamento 
Orgánico de la Dirección Gerieral de 10 Contencioso y del 
Cuerpo de Abogados del Estado de 27 de julio de 1943. modi
ticado por Decreto de 11 de junio de 1948. 

y teniendo en cuenta que según la Ley de Régimen Jun
dico de la Administración del Estado -texto refundido apro
oado por Decreto de 26 de juliO de 1957 y la Orden 1::1rcular 
de la Presidencia del Gobierno de 5 de octubre del mismo afio
corresponde a este Ministerio la competencia para nombrar a 
los funcionarios del Departamento, de conformidad con la pro
puesta de la Dirección General de lo Contencioso del Estado. 
se acuerda: 

1.0 Nombrar al aspirante don José Antonio Pérez y To-
rente. que nació el 24 de enero de 1940, Abogado del Estado. 

número de Registro de Personal AI0HA319, confirmándole en su 
destino en la DelegaCión de Hacienda y Tribunales de Gerona, 
y entendiéndose hecho este nombramiento. para todos los efec
tos legales. con la efectividad del dla 2 del actual. 

2.0 La certificación de la toma de posesión a efectos de que 
le .<ean acreditados sus haberes. así como para el desempeño 
de las funciones de su competencia, se hará constar en el 
traslado de la Orden de nombramiento. sin petjuicio de recoger 
tales diligencias en el título administrativo que en su dia se le 
extienda conforme al nuevo sistema orgánico y retributivo de. 
los funchmarios públicos. 

Lo digo a V. 1. para su conOCllniento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 14 de febrero de 1968.-Por delegación el Subsecre-

tario José María Latorre. . 

Ilmo. Sr. Director general de lo Contencioso del Estado. 

CORRECCION de errores de la Resolución de ta 
Dirección General del Tesoro y Presupuestos por la 
que se dispone la publicación del Escalafón del 
Cuerpo de Corredores Colegiados de Comercio, ce
rrado en 31 de diciembre de 1967. 

Advenidos errores en el texto de la citada Resolución publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 44, de fecha 
20 de febrero de 1968, se transcriben a continuación las oportu
nas rectificaciones: 

E~ el Escalafón del Cuerpo de Corredores ColegiadOS de Co
merCIO, cerrado al 31 de diciembre de 1967, anejo a dicha Reso
lución, en la página 2542: 

Número 164, fecha nacimiento, dice-: «15-4-1912», debe decir: 
«5-2-1917.» 

Número 165, fecha nacimiento, dice: «17-5-1912», debe decir: 
«15-4-1912» 

Número 166, fecha nacimiento, dice: «5-2-1917», debe decir: 
«17-1)-1912», 

En la página 2545: 

Número 296, segundo apellido, dice: «Fernández de Lienores», 
debe decir: «Fernández de Llencres», 

Número 313, nombre y apellidOS, dice: «D. Francissco Diaz 
Pastor». debe decir; «D. Francisco Dlaz Pastor». 

Número 320, nombre y apellidOS, dice: «D. José Vilama Ala
má», debe decir: «D. José Vllena Alamá». 

Número 339, nombre y apellidos, dice : «D. Alejandre Tranque 
Santos». debe decir: «D. Alejandro Tranque Santos». 

Número 346, columna de antigüedad zona, donde dice : «25 de 
julio 1959», debe decir: «25 febrero 1959», 

En la página 2547, Corredores de Comercio en situación de 
excedencia, número 13, nombre y apellidos, dice: «Ilustrísimo 
sefior don Juan Manuel Bouzas Eguiburu», debe decir: «Ilustrí
simo sefior don Juan Manuel Rozas Eguiburu», 


